
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  10230 – 7  
Condenado BRENDA SUSANA CELIS ROMO 
C.C # 42152777 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 23 de junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTISEIS (26) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 26 de junio de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  10230 
Condenado BRENDA SUSANA CELIS ROMO 
C.C # 42152777 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 27 de Junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 28 de Junio 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 



NO. ISrERNO: 10230

NO. RA0¡O\C¡Ó\". O50016OOOOOO2O1IÍOO77SOO
CONDENADA: BRENDA 5UM\'/\ CiU.IS ROMf.RO
DEUrO: TÍÍ47.-1 DE PERSONAS CON riNEi^ DE rXIU.OTAaÓN SEXUAL CON CONCURRO HtTrROC.i \'FO CON
CONCIERTO PA R.-\ OEUNQUÍR
Liy 600/2000

n¡Grr.\u7AcioN

Kiflu Judicial
ConscíoSufvfior d« U/udifítiiM

ll^fOR^públiu <!\* C>!imibu

lUZGADO SEPTIMO DE EjECUCIÓNDE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD 2,'̂ ' ^

Bogotá, D. C, veintiséis (26) de mm/o de dos mil veintitrés (2023).

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO.

Resolver de oficio sobre ¡a vinhilidad de decretar la liberncióu definitiva de la pena impuesta
a BRENDA SUSANA CELIS ROMERO, nna vez ingresadas al despacho las presentes
diligencias.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

El juzgado 7Séptimo Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia del
27 de agosto de 2018, condenó a BRENDA SUSANA CELIS ROMERO como autora
responsable del delito de TRATA DE PERSONAS CON FINES DE EXPLOTACIÓN
SEXUAL CON CONCURSO HETEROGENEO CON CONCIERTO PARA
DELINQUIR, a la pena principal de 81 meses de prisión \j multa, a la pena accesoria de
inliabilitación para el ejercicio de derechos ijfiinciones públicas por el mismo término de la
pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión
domiciliaria. ' '

Mediante oficio No JO-0105B adiado 16 de abril de 2021, el ¡nzgadofiillador infiyrmó que no
seadelantó incidente dereparación integral deperjuicios.

A BRENDA SUSANA CELIS ROMERO, el juzgado 1 Homólogo de
Medellín. - Antioquia en providencia de 17 de febrero de 2021, le concedió ¡a libertad
condicional por un periodo de prueba de 834 días, es decir, 2 años - 3 meses - 24 días
suscribiendo diligencia de compromiso el17defebrero de 2021.

Preceptúaelartículo 67del código de las penas, que nna vez transcurrido el término de prueba
sinqne elcondenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, la liberación setendrá
como definitiva, previa decisión judicialque así lodetermine.

Enelcaso bajo examen, teniendo encneuta que la sentenciada BRENDA SUSANA CELIS
ROMERO suscribió diligencia de compromiso el 17 de febrero de 2021, se advierte qué,
el término del periodo de prueba seííalado por la concesión del subrogado concedido aun no
seencuentrafenecido, en consecuencia, se negará ladeclaratoria de la liberación definitiva.

Por loexpuesto, el jUZGADO SEPTIMODE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C



RESUELVE:

PRIMERO- NEGAR, la Liljcración definitivo afnvor de BRENDA SUSANA CELIS
ROMERO, por loexpuesto en In partemotiva de este proveído.

SEGUNDO.- Dese cnnipUmienfo n¡ acápite de otras determinaciones.

TERCERO.- Contra estadecisión proceden los recnrsos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE YCUMPLASE,

¡ú'i-

MARTH \ELAMEZQUITA VARON
¡UEZ
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Bama Judicial
Consq'o Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 007 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@céndoi.ramaiudicial.gov»co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

SIGCMA

BOGOTÁ D.C., 7 de Junio de 2023 /. ¥'

SENOR(A)
BRENCA SUSANA CELIS ROMO
MANZANA 9CASA 9 PADRE VALENCIA - CIUDADELA CUBA- PEREIRA- RlSÁí^ÁLfeA
PEREIRA (RISARALDA) V iV
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NUMERO INTERNO 10230

REF: PROCESO: No. 050016000000201800778

C.C: 42152777 , •
<" - • V }. r- .
\ v y • /

NOTIFICOLE PROVIDENCIA DEL VEINTléllS; (26)" de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023).
MEDIANTE EL CUAL EL JUZGApO 07 DE'<EJEÓUCI0N DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
RESOLVIO NEGAR LA LIBERACION DEFINIViTA Á\ FAVOR DE BRENDA SUSANA CELIS ROMO -
CONTRA ESTA DECISION PR'OC^DEN' LOS f^ECURSOS DE REPOSICION Y APELACION •* DE
REQUERIR AGOTAR<rj|L:.'%ÁMITE^ DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE^AL CO^RREO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiciaI.gov.co INFORMANDO EL
CORREO ELECTRONICb ALGOAL-AUTORIZA SER NOTIFICADO

ANDRA

SCRIBI

ERRA SARMIENTO
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6/6/23, 1í;22 Correo: Sandra Marcela Becerra Sarmiento • Outlook

NOTIFICACION A.l DEL 26/05/2023 ** niega liberación definitiva ** NI
10230-07

postmaster@procuraduria.gov.co
Para: postmaster@procuradur¡a.gov.co

Q NOTIFICACION Al DEL 26/05...
Elemento de Outlook

Mar 6/06/2023 3:20 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Johana Marcela Roa Sánchez

Asunto: NOTIRCACION A.l DEL 26/05/2023 ** niega liberación definitiva ** NI 10230-07

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

Sandra Marcela Becerra Sarmiento

Para: Johana Marcela Roa Sánchez

N110230 - NIEGA LIBERACIO...
91 KB

Mar 6/06/2023 3:19 PM

Buen día,

En el presente remito del JUZGADO 07 EPMS:

AUTO;

1.' NI 10230 - NIEGA LIBERACION DEFINTIVA BREN DA CELIS

Dando cumplimiento a las directrices emanadas por la Coordinación del Centro de Servicios de
losJuzgados de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de este circuito judicial, ycon base a los
principiosde celeridad y economia procesal, desarrollado por analogía en el artículo 456 de la ley
906 de 2004, respecto de las notificacionesde las providencias judiciales, por medio del presente
correo me permito NOTIFICARLE auto interlocutorio proferido dentro por el Juzgado 07 de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.

Atentamente,

SANDRA MARCELA BECERRA SARMIENTO

ESCRIBIENTE CSAJEPMS

htlps://outlook.off¡ce.com/mail/inbox/id/AAQkADJjMjQ2NTQxLWU1NDllNGM3My1hNmQyLWZmNTAOZDM50TBjNQAQAKskmi%2FnYwtJpiL3KVUG... 1/1




